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1.   ANTECEDENTES - DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

Mediante resolución de fecha 4 de octubre de 2018 el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (en 

adelante INAGA) formula la declaración de impacto ambiental (en adelante DIA) del proyecto de parque 

fotovoltaico Peñaflor II, en el término municipal de Almochuel (Zaragoza), promovido por Aragonesa de 

Gestión de Energías Alternativas, S.L. (Expediente INAGA 500201/01A/2018/5175).En el condicionado 

nº20 de la DIA se establece: 

"20.4. Se remitirán a la Dirección General de Energía y Minas y al INAGA-Área II, informes 

cuatrimestrales relativos al desarrollo del plan de vigilancia ambiental, los cuales estarán suscritos por el 

titulados especialista en medio ambiente responsable de la vigilancia y se presentarán en formato papel 

y en formato digital (textos y planos en archivos con formato .pdf que no superen los 20 MB, datos y 

resultados en formato exportable e información georreferenciable en formato .xls o .shp, huso 30, datum 

ETRS89). En función de los resultados del seguimiento ambiental de la instalación y de los datos que 

posea el Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, el promotor queda obligado a adoptar 

cualquier medida adicional de protección ambiental, incluyendo la prolongación temporal y espacial de la 

vigilancia." 
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2.   OBJETO 

En el presente documento se recogen los resultados obtenidos en el seguimiento del plan de vigilancia 

ambiental (en adelante PVA) durante los meses de abril a julio del año 2022 (ambos inclusive) del año 1 

de explotación del parque fotovoltaico “Peñaflor II", situado en el término municipal de Almochuel 

(Zaragoza), dándose cumplimiento de esta manera a la DIA formulada por el INAGA. 

En cumplimiento del condicionado precitado anteriormente, el presente informe será registrado en la 

Dirección General de Energía y Minas así como en el Área II del INAGA. 

 

   



 

INFORME CUATRIMESTRAL DE SEGUIMIENTO DEL PLAN DE VIGILANCIA 

AMBIENTAL EN FASE DE EXPLOTACIÓN, 

Nº3 DEL AÑO 1 (ABRIL-JULIO 2022) 

DEL PARQUE FOTOVOLTAICO "PEÑAFLOR II", 

EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMOCHUEL (ZARAGOZA) 

 

 

 

FV-PeñaflorII_Año1_IC3_Expl_abr22-jul22 7 

 

3.   LISTADO DE COMPROBACIÓN 

Siguiendo lo indicado en el Plan de Vigilancia Ambiental (PVA) del parque fotovoltaico, en las visitas 

mensuales realizadas durante la fase de explotación se está realizando el seguimiento de los siguientes 

aspectos e indicaciones:  

 Control de la erosión: Cuyas conclusiones obtenidas durante el cuatrimestre se pueden leer en 

el punto 4.1 del presente informe. 

 Control de la red hídrica Cuyas conclusiones obtenidas durante el cuatrimestre se pueden leer 

en el punto 4.2 del presente informe. 

 Calidad de las aguas superficiales y subterráneas: Cuyas conclusiones obtenidas durante el 

cuatrimestre se pueden leer en el punto 4.3 del presente informe. 

 Mantenimiento de la cobertura vegetal del interior de los parques fotovoltaicos: Cuyas 

conclusiones obtenidas durante el cuatrimestre se pueden leer en el punto 4.4 del presente 

informe. 

 Control de las afecciones sobre la fauna. En el cual se incluyen los puntos:  

- Permeabilidad del vallado perimetral. 

- Estado de conservación de los materiales aislantes. 

- Prevención de atropellos. 

- Seguimiento de la siniestralidad de aves y quirópteros. 

Las conclusiones obtenidas durante el cuatrimestre se pueden leer en el punto 4.5 del presente 

informe. En él se encuentran separados en los apartados correspondientes según se mencionan. 

 Plan de conservación del cernícalo primilla: Cuyas conclusiones obtenidas durante el 

cuatrimestre se pueden leer en el punto 4.6 del presente informe. 

 Restauración vegetal e incendios: 

- Evolución de los terrenos restaurados. 

- Incendios. 

Las conclusiones obtenidas durante el cuatrimestre, se pueden leer en el punto 4.7 del presente 

informe. En él se encuentran separados en los apartados correspondientes según se mencionan. 

 Gestión de residuos: Cuyas conclusiones obtenidas durante el cuatrimestre se pueden leer en 

el punto 4.8 del presente informe. 

 Coordinación con otros PVA: Cuyas conclusiones obtenidas durante el cuatrimestre se pueden 

leer en el punto 4.9 del presente informe. 

 Reunión de la comisión de seguimiento ambiental: Se informa sobre la reunión anual de la 

comisión, que tuvo lugar durante el desarrollo del presente cuatrimestre en el punto 4.10. 
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4.   SEGUIMIENTO DEL PLAN DE VIGILANCIA AMBIENTAL - 3
º
 CUATRIMESTRE 

En el presente epígrafe se recogen los resultados obtenidos en el seguimiento del plan de vigilancia 

ambiental realizado durante el tercer cuatrimestre del año 1 de la fase de explotación del parque 

fotovoltaico Peñaflor II. A efectos ambientales, la fase de construcción del proyecto finalizó en el mes de 

julio de 2021, iniciándose a continuación la fase de explotación del mismo. Por tanto, el seguimiento del 

tercer cuatrimestre de la fase de explotación abarca desde abril hasta julio de 2022 (ambos meses 

incluidos). 

Desde el inicio de la fase de explotación, TYPSA ha visitado mensualmente el parque con el objeto de 

comprobar la aplicación del "Plan de Vigilancia Ambiental Proyectos de construcción parques 

fotovoltaicos "Calamocha II", "Escucha II", "Híjar I", "Peñaflor II" y "Tambores I", en el término municipal 

de Almochuel (Zaragoza)". 
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4.1.   CONTROL DE LA EROSIÓN 

Tras las visitas al parque fotovoltaico durante los meses de abril, mayo, junio y julio, no se ha detectado 

ningún signo de erosión que se pueda establecer como de riesgo. Entendiéndose como tal a cualquier 

signo de erosión que se pueda describir de clase 3 o superior, según el establecido por la escala 

Debelle, (Debelle, 1971): 

Clase 1: Erosión laminar, diminutos reguerillos ocasionalmente 

Clase 2: Erosión en reguerillos de hasta 15cm de profundidad. 

Clase 3: Erosión inicial en regueros, numerosos regueros de 15 a 30cm de profundidad. 

Clase 4: Erosión marcada en regueros, numerosos regueros de profundidad de 30 a 60cm. 

Clase 5: Erosión avanzada, refuerzos o surcos de más de 60cm de profundidad. 
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4.2.   CONTROL DE LA RED HÍDRICA 

Durante las visitas mensuales realizadas durante el 3º cuatrimestre de explotación del año 1 de la planta 

fotovoltaica, no se observaron acumulaciones de agua significativa que puedan indicar que la orografía 

de los terrenos evacue indebidamente la escorrentía superficial. No obstante es necesario tener en 

cuenta la ausencia de pluviometría significativa registrada durante este cuatrimestre. 

 

 

4.3.   CALIDAD DE LAS AGUAS SUPERFICIALES Y SUBTERRÁNEAS 

TYPSA ha inspeccionado de manera periódica el estado de llenado del depósito estanco, no se han 

apreciado indicios de que se hayan producido vertidos accidentales de las aguas residuales 

almacenadas a Dominio Público Hidráulico. 

La empresa especializada realizó el vaciado del depósito estanco, las aguas han sido entregadas a la 

empresa encargada de su tratamiento y gestión. Por otra parte, el depósito de agua limpia se ha 

rellenado en función de la necesidades. Pueden consultarse los albaranes en el ANEXO II del presente 

informe. 

Se puede consultar la documentación de dichas empresas en el informe cuatrimestral nº1 del año 1 de la 

fase de explotación. 

En las siguientes fotografías se pueden observar el depósito de agua limpia. 

 

Imágenes 1 y 2 : Depósito de agua limpia. 

En junio de 2021 se solicitó a la Confederación Hidrográfica del Ebro, la renovación del permiso de 

derivación temporal de aguas superficiales para el mantenimiento del mantenimiento y lavado de las 
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placas fotovoltaicas del parque fotovoltaico Calamocha II. Dicho permiso entró en vigor el 5 de julio del 

mismo año hasta julio de 2023, permitiendo la captación de las aguas del embalse de la Hoya de 

Almochuel.  

Durante el presente cuatrimestre se ha comenzado  la limpieza de los paneles solares mediante medios 

mecánicos. 

 

 

Imágenes 3 y 4: Extensión utilizada para la limpieza de paneles (izquierda). Tractor con la extensión adjunta, 

realizando la limpieza de paneles (derecha). 
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4.4.   MANTENIMIENTO DE LA VEGETACIÓN NATURAL SITUADA EN EL INTERIOR DEL PARQUE 

FOTOVOLTAICO 

A fecha del presente informe, según ha declarado el contratista encargado de la explotación, ha sido 

realizada la siega de la cobertura vegetal mediante maquinaria, manteniendo una altura de la cobertura 

vegetal de 10 cm tras la siega, que asegura la supervivencia de la misma.  

 

Imagen 5: Altura de la vegetación en el interior del parque fotovoltaico tras la siega de la misma. 
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4.5.   CONTROL DE AFECCIONES SOBRE LA FAUNA 

4.5.1.   Permeabilidad del vallado perimetral. 

El vallado perimetral mantiene las cualidades cinegéticas establecidas en la DIA (altura libre desde el 

suelo de 15 cm, y cuadros inferiores con un tamaño  mínimo de 300 cm
2
). No se encontraron elementos 

cortantes o punzantes que puedan afectar a la fauna del entorno y no intersecta los caminos públicos. 

 

Imagen 6: Espacio libre de 15 cm entre el suelo y la valla.
 

 

Imágenes 7 y 8: Cuadros inferiores de más de 300 cm
2 
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4.5.2.    Conservación de los materiales aislantes. 

Se ha comprobado el estado y mantenimiento de los materiales aislantes en las estructuras del parque 

fotovoltaico. 

Se ha detectado que las columnas donde se ubican las cámaras de vigilancia del parque fotovoltaico 

disponen de cableado a la altura del suelo. En algunos casos, dicho cableado queda expuesto al aire 

libre, susceptible de contacto con animales del entorno. Dicha exposición no supone un riesgo elevado 

para la fauna en contacto, debido a que la corriente que circula por los cables no contiene la potencia 

necesaria para realizar un daño mortal sobre los mismos. No obstante, se ha realizado una inspección 

visual de todas las bases de las torres, marcándose aquellas en las que el cableado se encuentra visible.  

En el siguiente mapa se muestran la localización de las distintas ubicaciones de las columnas de 

vigilancia representadas mediante círculos (georreferenciadas por el técnico de medio ambiente). A 

continuación, se les ha asignado un código a cada una de ellas, con números del 1 al 15. En la imagen 

se representa de color verde aquellas columnas donde el cableado se mantiene protegido, y en rojo 

aquellas columnas donde el cableado queda expuesto: 
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Figura 1: Mapa con la ubicación de las torres de vigilancia con cableado expuesto junto con los códigos adjudicados 

para su identificación (georreferenciado por el técnico de medio ambiente). Torretas con cableado expuesto (círculos 

rojos), torretas con cableado no expuesto (círculos verdes). 
 

De las 15 columnas ubicadas dentro del parque fotovoltaico, 6 de ellas se encuentran con el cableado de 

la base expuesto.  

 A fecha del presente informe se están barajando medidas subsanadoras para aquellas bases donde el 

cableado queda expuesto. 

A continuación, se adjunta la tabla con las imágenes y el código asignado a cada una de las columnas 

afectadas. 
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Bases de las columnas con el cableado expuesto 

   
Torre 4 Torre 5 Torre 10 

   
Torre 11 Torre 12 Torre 15 

Tabla 1: Imágenes de la base de las columnas donde el cableado queda expuesto. Debajo está el código asignado 

correspondiente con el mapa.
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4.5.3.   Prevención de atropellos. 

Tanto en los caminos de acceso al parque, como en los viales interiores, se encuentran instaladas 

señales de limitación de velocidad a 20 km/h, valor inferior al indicado en la DIA (30 km/h). 

Durante las visitas de campo realizadas, se ha comprobado que  los vehículos respetan el límite de 

velocidad establecido, lo que garantiza un adecuado tiempo de respuesta del conductor en el caso de 

cruzamiento con algún animal. 

 

Imagen 9: Señal de límite de velocidad situada en el interior de los viales internos del parque fotovoltaico. 

4.5.4.   Seguimiento de siniestralidad de aves y quirópteros 

Con el objetivo de detectar cualquier indicio de siniestralidad producido por los elementos del parque 

fotovoltaico, se procedió a realizar dos tipos de recorridos, uno a pie y otro en coche: 

 Los recorridos en coche se realizaron recorriendo tanto los viales que se encuentran dentro del 

parque como los exteriores, a una velocidad que permitiese encontrar cualquier incidencia 

posible visible desde el vial. 

 Los recorridos a pie se componen de rutas circulares de aproximadamente 1 km entre los 

paneles solares fuera de los viales, en cada visita se realiza el recorrido a pie en un lugar 

diferente con el propósito de poder muestrear una mayor área posible dentro del parque.  

Tras el estudio exhaustivo tanto dentro del parque como de sus inmediaciones, no se observó ningún 

caso de siniestralidad de avifauna o quirópteros debido a la colisión con alguna de las infraestructuras 

que conforman el parque fotovoltaico. 
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4.5.5.   Seguimiento del uso del espacio del parque fotovoltaico. 

Haciendo uso de los recorridos realizados para el seguimiento de siniestralidad, se ha hecho un registro 

de todas las observaciones de la fauna avistadas en el parque fotovoltaico y sus alrededores. 

De las observaciones obtenidas, se han podido establecer dos tablas, una con los vuelos de la avifauna, 

y una segunda tabla obtenida con las señales indirectas generadas por la fauna local.  

Los resultados de las observaciones avifaunisticas en la planta fotovoltaica y sus proximidades se 

recogen en tabla resumen (ver Tabla 2 y 3, a continuación), en conjunto con los resultados de las 

observaciones llevadas a cabo en los parques fotovoltaicos adyacentes, pertenecientes al clúster 

"Vendimia".  
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4.5.5.1.   Avifauna 

En la siguiente tabla se muestran estas especies, indicando la categoría de protección según el Real 

Decreto 139/211, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies Silvestres en Régimen de 

Protección Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas (CEEA) (V: Vulnerable, EX: En 

Peligro de Extinción) , así como en el Catálogo de Especies Amenazadas de Aragón (CEAA) (P.E: En 

Peligro de Extinción, S: Sensible de alteración del hábitat, V: Vulnerable, I.E.: Interés especial), en los 

anexos de la Directiva 79/49/CEE del Consejo, de 2 de abril de 1.979, relativa a la conservación de las 

aves silvestres, modificada por la Directiva 91/244/CEE de la Comisión, de 6 de marzo de 1.991 y en el 

Libro Rojo de las Aves de España (EN: En Peligro, NT: Casi Amenazada, VU: Vulnerable).  

Nombre común Nombre científico Catalogo CEEA Catalogo CEAA Directiva Aves Libro      rojo 

Águila calzada Hieraaetus pennatus   Anexo I  

Aguilucho lagunero Circus aeruginosus   Anexo I  

Alcaraván común Burhinus oedicnemus   Anexo I EN 

Buitre leonado Gyps fulvus     

Busardo ratonero Buteo buteo     

Cernícalo primilla Falco naumanni  S Anexo I VU 

Chova piquirroja 
Pyrrhocorax 

pyrrhocorax 
 V Anexo I  

Ganga ibérica Pterocles alchata V V Anexo I VU 

Ganga ortega Pterocles orientalis V V Anexo I VU 

Milano negro Milvus migrans    NT 

Mochuelo Athene noctua   Anexo II  

Paloma torcaz Columba palumbus     

Tabla 2. Listado de especies de aves observadas en el estudio 

 

Según el Catálogo de Especies Amenazadas de Aragón, de las especies observadas 3 se encuentran 

catalogadas como” vulnerables” : Chova piquirroja (Pyrrhocorax pyrrhocorax), ganga ibérica (Pterocles 

alchata ) y ganga ortega (Pterocles orientalis).  Y una como “sensible de alteración de hábitat”: Cernícalo 

primilla (Falco naumanni). 

De los vuelos registrados se anotó la siguiente información: especie, número de ejemplares en cada 

observación, tipo de vuelo (siendo las siguientes opciones: cicleo, desplazamiento, posado o 

prospección), altura de vuelo (siendo los siguientes valores: bajo (B) observados debajo de una 

hipotética línea eléctrica. Medio (M): observados a la altura de una hipotética línea eléctrica. Alto(A): 

observados encima de una hipotética línea eléctrica), número de ejemplares y finalmente el parque en 

el que fue observado. 
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Especie Tipo de vuelo Altura de vuelo 
Número de 

ejemplares 
Planta fotovoltaica 

Águila calzada Prospección B 1 

Calamocha II 

Aguilucho lagunero Prospección B 1 

Buitre leonado 
Cicleo A 1 

Desplazamiento A 2 

Cernícalo primilla 
Posado M 1 

Prospección B 1 

Milano negro 
Prospección B 2 

Prospección M 1 

Águila calzada Cicleo A 1 

Escucha II 
Buitre leonado Cicleo A 1 

Cernícalo primilla Prospección B 1 

Chova piquirroja Desplazamiento B 1 

Águila calzada Desplazamiento M 1 

Híjar I 

Alcaraván Posado B 2 

Aguilucho lagunero Desplazamiento B 1 

Busardo ratonero Desplazamiento B 1 

Cernícalo primilla 

Posado B 3 

Posado M 2 

Prospección B 2 

Milano negro 
Desplazamiento B 1 

Prospección B 1 

Águila calzada Prospección B 1 

Peñaflor II 

Alcaraván Prospección B 5 

Aguilucho lagunero Prospección B 2 

Cernícalo primilla 
Posado B 1 

Posado M 1 

Ganga ortega Prospección B 2 

Milano negro 

Desplazamiento M 2 

Prospección B 1 

Prospección M 1 

Aguilucho lagunero 
Posado A 1 

Tambores I 

Posado B 1 

Cernícalo primilla 
Posado B 1 

Posado M 1 

Chova piquirroja Desplazamiento B 2 

Ganga iberica 
Desplazamiento B 6 

Posado B 6 

Milano negro Posado B 2 

Mochuelo europeo Posado B 1 

Tabla3: Registro de aves observadas durante el presente cuatrimestre de explotación dentro y en el entorno del 

parque fotovoltaico, así como en los parques fotovoltaicos adyacentes. 
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Imágenes 10 y 11: Mochuelo europeo (izquierda) y cernícalo primilla (derecha) haciendo uso de las proximidades al 

parque fotovoltaico. 

De las observaciones realizadas cabe destacar: 

 Se ha detectado mediante observación directa, ejemplares de ganga ortega (parque Peñaflor II) 

y de ganga ibérica (parque Tambores I), además de huellas de ganga (sin identificar) 

encontradas en los parques Calamocha II e Híjar I (que se muestran en el siguiente apartado 

4.5.5.2). Ambas especies son de las denominadas aves esteparias, en las que el uso del espacio 

de las instalaciones, por parte de las mismas, no está muy documentado, y son señal de una 

buena adaptación de las instalaciones al medio. 

 Igualmente, cabe destacar el uso del entorno por ejemplares silvestres de cernícalo primilla 

(ajenos al proyecto de la recreación del ambiente de colonia que se está llevando en los parques 

fotovoltaicos). 

Entre las especies de mamíferos observadas dentro y en los alrededores de los parques constan: 

 La abundante población de conejos (Oryctolagus cuniculus) que habita dentro y en la periferia de 

las instalaciones, de lo que se hablará más detenidamente en el apartado 4.5.7.  

 La presencia de dos ejemplares de corzo (Capreolus capreolus) que se observaron en la visita 

de abril en las proximidades del parque. 
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Imagen12: Dos corzos haciendo uso de las proximidades al parque fotovoltaico. 

En la siguiente figura, se muestra el uso del espacio por las especies observadas dentro de los cinco 

parques fotovoltaicos.   

En ellas se muestran con triángulos, aquellas especies de avifauna con mayor relevancia nombradas 

anteriormente (cernícalo primilla, ganga ibérica y ganga ortega), con círculos el resto de avifauna 

observada nombradas en la tabla anterior.  

Con un cuadrado se representan las especies de mamífero observadas.  



 

INFORME CUATRIMESTRAL DE SEGUIMIENTO DEL PLAN DE VIGILANCIA 

AMBIENTAL EN FASE DE EXPLOTACIÓN, 

Nº3 DEL AÑO 1 (ABRIL-JULIO 2022) 

DEL PARQUE FOTOVOLTAICO "PEÑAFLOR II", 

EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMOCHUEL (ZARAGOZA) 

 

 

 

FV-PeñaflorII_Año1_IC3_Expl_abr22-jul22 23 

 

 

Figura 2: Observaciones de fauna dentro y en las proximidades de los 5 parques fotovoltaicos. 
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4.5.5.2.   Señales indirectas 

De las señales indirectas observadas, se registró el tipo de señal, especie que ha realizado la señal, 

número de observaciones de ese tipo y parque fotovoltaico en el que ha sido encontrada. 

Tipo de marca 
Ave sin 

identificar 

Buitre 

leonado 
Conejo Ganga Gato 

Mamífero 

sin 

identificar 

Paloma 

torcaz 

Parque 

fotovoltaico 

Heces   1     
Calamocha II 

Pluma  1      

Huella    1    Escucha II 

Egagrópila 1       

Hijar I 
Heces   1   5  

Huella    1 1 1  

Restos 1      1 

Egagrópila 1       

Peñaflor II Heces      1  

Huella   1   3  

Heces   1     
Tambores I 

Huella      1  

Tabla 4. Señales indirectas encontradas durante el presente cuatrimestre de explotación  en los parques 

fotovoltaicos. 

De las observaciones realizadas, cabe destacar: 

 La presencia de gangas dentro de los parques fotovoltaico Escucha II e Híjar I, que junto con las 

observaciones directas realizadas de las mismas, ya ha sido mencionado y desarrollado en el 

apartado anterior.  

 Restos de plumas (procedente de paloma) dentro del parque Híjar I. Dada la distribución de los 

rastros y la ubicación de los mismos indican que el ejemplar ha sido depredado. Teniendo en 

cuenta a su vez, el elevado número de marcas de mamíferos que se encontraron dentro del 

parque cuando se efectuó la visita. 

 El creciente aumento en el número de madrigueras de conejo dentro de las instalaciones, no se 

ha tenido en cuenta en la presente tabla. Debido a la cantidad y a la problemática derivada de 

ello, se desarrolla más detenidamente en el siguiente apartado. 
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Imágenes 13 y 14: Huellas de ganga (sin identificar) dentro del parque Escucha II (izquierda). Ejemplo de huellas de 

mamífero dentro de los parques fotovoltaicos (derecha). 

 

Imagen 15: Rastros de paloma encontrados en el parque Hijar I, fruto de una posible depredación 
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Figura 3: Observaciones de indicios de fauna, dentro y en las proximidades de los 5 parques fotovoltaicos. 

 

4.5.6.   Abandono de cadáveres 

Inspeccionado el interior de la planta fotovoltaica así como el entorno de la misma, no se han localizado 

cadáveres o restos de los mismos, de tal manera que se ha evitado la presencia en la zona de influencia 

de aves necrófagas o carroñeras que pudieran sufrir accidentes con los paneles o el vallado, así como 

para evitar la proliferación de otro tipo de fauna terrestre oportunista. 
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4.5.7.   Población de conejos 

La observación directa de conejos no se ha tenido en cuenta en el presente informe debido a la gran 

cantidad de ellos encontrados dentro y fuera de la superficie de los parques fotovoltaicos.  

Sin embargo el creciente aumento de la población que hace uso del espacio del parque fotovoltaico 

conlleva un aumento significativo del número de madrigueras dentro de las instalaciones.  

La cantidad y el tamaño de estas madrigueras son causa de preocupación, ya que son un potencial foco 

de accidentes para los trabajadores encargados de llevar a cabo el mantenimiento del parque. A fecha 

del presente informe, no se ha registrado ningún incidente. 

En búsqueda de prevenir incidentes en un futuro próximo así como regularizar la población con el 

objetivo de evitar una superpoblación y la aparición y desarrollo de enfermedades como la mixomatosis, 

se están estudiando posibles actuaciones a corto plazo como la gestión cinegética mediante una 

empresa especializada, previa autorización del Gobierno de Aragón.  

 

Imágenes 16 y 17: Ejemplo de algunas de las madrigueras de conejo en el interior del parque fotovoltaico 
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4.6.   PLAN DE CONSERVACIÓN DEL CERNÍCALO PRIMILLA. 

Durante el mes de junio, la ONG encargada de la recreación del ambiente de colonia, trasladó 50 pollos 

dentro de las instalaciones junto con las parejas nodrizas. Desde dicho momento, se ha dado aviso de 

evitar la aproximación a la instalación del personal no autorizado, con el objetivo de evitar interacciones 

innecesarias que pueda suponer una molestia a las parejas y a los pollos. 

Durante las visitas previas al traslado de los pollos por la ONG realizadas en mayo, se pudo observar la 

utilización de una de las cajas nidos por una pareja de cernícalos primillas salvajes con una nidificación 

de 4 pollos. Hecho inédito según redacta la ONG. Muestra del avance y la buena gestión en el diseño del 

primillar.   

A fechas del presente informe, la tasa de supervivencia de los ejemplares introducidos es del 92,00 %, 

valor elevado teniendo en cuenta las repetidas olas de calor que han asolado la península durante el 

presente cuatrimestre. Hecho que ha afectado negativamente también a la fauna salvaje, según los 

registros de otros Centros de Recuperación de España. 

Toda la información referente a este apartado, puede encontrarse en el ANEXO III del presente 

documento. 
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4.7.   RESTAURACIÓN VEGETAL E INCENDIOS 

4.7.1.   Evolución de los terrenos restaurados 

Algunas zonas fueron restauradas durante la fase de construcción. Durante el presente cuatrimestre 

sucedió el periodo de primavera, por lo que ha sido posible observar el desarrollo de todas aquellas 

zonas restauradas, y analizar detenidamente si es necesario o recomendable aplicar medios de 

restauración en un futuro próximo. 

En la siguiente imagen se adjunta un mapa donde se pueden apreciar todas aquellas superficies que 

fueron restauradas durante la fase de construcción, a las cuales se les ha asignado un código numérico. 

En la tabla siguiente, se muestran los códigos junto con la imagen del terreno durante los meses de 

primavera.  

Se aplica una descripción al terreno atendiendo a 4 categorías. Dependiendo de la categoría en la que 

se encuentre se determinará si sería recomendable o no un proceso de restauración en un futuro 

próximo. Para una fácil identificación, el cuadrado se encontrará en color verde o rojo, según se 

determine si hace falta (color rojo) o no (color verde) una restauración del terreno vegetal. 

Descripción: 

 A: Sin germinación. No se muestra ningún indicio de que existan semillas potencialmente activas 

bajo la capa de terreno. Recomendable restauración del terreno. 

 B: Leves indicios de germinación. Se aprecian pequeños, pero activos, indicios de germinación 

bajo el estrato. Durante los próximos periodos se prevé que la superficie se irá regenerando de 

manera progresiva de manera natural. No es necesaria la restauración del terreno. 

 C: Vegetación con parches. Restauración completa, pero se aprecian ciertos parches donde no 

existe germinación. Se prevé que se depositarán semillas sobre dichos parches de manera 

natural procedentes de la vegetación adyacente. No es necesaria la restauración del terreno. 

 D: Vegetación extensa. No es necesaria la restauración del terreno. 

El resto del parque fotovoltaico no requirió de labores de restauración, presentando actualmente una 

adecuada cobertura de la vegetación natural. 
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Figura 4: Distintos terrenos restaurados durante la fase de construcción designados con un código numérico. 

Nº código Imagen Descripción 
¿Necesario realizar 

restauración? 

1 

 

D No 
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Nº código Imagen Descripción 
¿Necesario realizar 

restauración? 

2 

 

D No 

3 

 

D No 

4 

 

B No 
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Nº código Imagen Descripción 
¿Necesario realizar 

restauración? 

5 

 

D No 

6 

 

D No 
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Nº código Imagen Descripción 
¿Necesario realizar 

restauración? 

7 

 

D No 

8 

 

D No 

9 

 

C No 
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Tabla 5. Tabla de los terrenos restaurados. Código número relacionado con el mapa anterior. Descripción según la 

categoría descrita. Valoración sobre la necesidad de volver a restaurar. 

Según lo indicado en la tabla, no se ha observado la necesidad de una restauración en ninguno de los 

terrenos. 

 

4.7.2.   Prevención de incendios. 

El contratista presentó el Plan de prevención de incendios, el cual puede consultarse en el informe 

cuatrimestral nº1 del año 1 de la presente planta. En dicho plan, se dispone tanto de extintor apropiado 

para el tipo de fuego y formación necesaria para ello, como de palas para sofocar las llamas (en caso de 

ser exterior). 

Conforme se indica en dicho documento, en caso de no considerarse suficientes las actuaciones que se 

consideran en el apartado anterior, actuará el Equipo de Primera intervención.  

 El domingo 5 de junio tuvo lugar un conato de incendio, el cual fue detectado el día 6 de junio. El 

contato se extinguió sin necesidad de intervención por parte del hombre. Ningún trabajador, ni 

material resultó dañado.  

 El día 13 de julio tuvo lugar un conato de incendio, el cual fue sofocado rápidamente mediante 

extintores por el personal encargado de llevar a cabo el mantenimiento del parque fotovoltaico. 

Ningún trabajador resultó dañado, no es el caso del material de explotación, del cual se está 

llevando a cabo un inventario.  

Ambos eventos se deben a fallos eléctricos en las cajas multicluster, que junto con le vegetación en 

estado seco del parque (propio de la época del año), y las fuertes olas de calor que azotan la península, 

favorecen este tipo de sucesos. 

A fecha del presente informe se están realizando investigaciones con motivo de establecer la causa de 

dichos fallos. Como medida preventiva, se ha aumentado la periodicidad del mantenimiento de las cajas 

multiclaster, para evitar que dichos eventos vuelvan a suceder. 
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Imágenes 18 y 19: Área después del conato de incendio que tuvo lugar el 5 de Junio (izquierda), y 13 de julio 

(derecha) 

 

4.8.   GESTIÓN DE RESIDUOS 

Se dispone de un punto limpio para la recogida de los posibles residuos peligrosos que se generen como 

consecuencia  del mantenimiento y explotación del parque fotovoltaico, ubicado en el parque fotovoltaico 

“Tambores I”. En él se encuentran contenedores homologados para el almacenamiento temporal de este 

tipo de residuos. 

Tal y como se describe en el informe del primer cuatrimestre del año 1, junto con la documentación 

pertinente adjuntada (puede consultarse en el Anexo de dicho informe), la gestión de residuos de la 

planta la lleva a cabo íntegramente la empresa subcontratada la cual está registrada como pequeño 

productor de residuos peligrosos en la Comunidad Autónoma de Aragón. 

En fecha del 10 y del 23 de mayo de 2022, se realizó la retirada de la totalidad de residuos peligrosos 

almacenados, cumpliendo así con el plazo máximo de almacenamiento temporal de residuos peligrosos 

(6 meses). 

Los albaranes de retirada y transporte pueden encontrarse dentro del Anexo II del presente informe. 
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Imágenes 20 y 21: Exterior del contenedor destinado para el almacenamiento temporal de los depósitos de residuos 

peligrosos convenientemente identificado (fotografía de la izquierda). Depósitos homologados e identificados 

conforme a la normativa vigente para el almacenamiento de residuos peligrosos (fotografía a la derecha). 

Los contenedores de almacenamiento temporal de residuos no peligrosos han sido identificados 

mediante la cartelería correspondiente. 

Con fecha de 27 de mayo se produjo la retirada del contenedor de madera. Puede encontrarse el albarán 

de retirada en el Anexo II del presente informe. 

 

Imagen 22: Contenedores de almacenamiento temporal de residuos no peligrosos.  
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Imágenes 23, 24, 25, 26, 27 y 28: Etiquetado de cada contenedor de residuos no peligrosos (fotos del lado 

izquierdo). Residuos en el interior de cada contenedor correspondiente (fotos del lado derecho).  

Los edificios O&M que se encuentran en uso, están equipados con papeleras para el depósito segregado 

de residuos urbanos (papel, envases y resto).  

  

Imágenes 29 y 30: Fotos de los cubos para el depósito segregado de residuos urbanos de la O&M del parque 

fotovoltaico Calamocha II (izquierda), y de la O&M del parque fotovoltaico Peñaflor II (derecha). 
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4.9.   COORDINACIÓN CON OTROS PVA 

Con el fin de dar cumplimiento al condicionado nº20.1 de la DIA, se han buscado los distintos informes 

de vigilancia ambiental de la totalidad de las plantas fotovoltaicas ubicadas dentro del término municipal 

de Almochuel. Con el objeto de conocer las plantas fotovoltaicas situadas dentro del término municipal, 

se han consultado previamente en la Infraestructura de Datos Espaciales de Aragón (IDEAragón) las 

siguientes capas: 

 Proyectos fotovoltaicos admitidos a trámite 

 Proyectos fotovoltaicos con autorización previa 

 Proyectos fotovoltaicos con autorización de construcción 

 Plantas fotovoltaicas en funcionamiento 

 Proyectos fotovoltaicos protegidos según Ley 1/2021 

Como se puede observar en la siguiente imagen, conforme a las anteriores coberturas, en el término 

municipal de Almochuel, únicamente se localizan las plantas fotovoltaicas "Calamocha II", "Escucha II", 

"Híjar I", "Peñaflor II" y "Tambores I", promovidas todas ellas por empresas pertenecientes a la matriz 

Lightsource bp. 
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Figura 5: Plantas fotovoltaicas localizadas en el término municipal de Almochuel 

Como se observa en la imagen anterior, las plantas fotovoltaicas son adyacentes entre sí, por lo que en 

las visitas mensuales realizadas por TYPSA para llevar a cabo el seguimiento del Plan de Vigilancia 

Ambiental, se inspeccionan las 5 plantas fotovoltaicas así como sus infraestructuras de evacuación, 

siendo éstas compartidas con las primeras.  

Este seguimiento conjunto de las 5 plantas fotovoltaicas supone que se tengan en cuenta los 5 proyectos 

a la vez, identificando y valorando tanto las posibles afecciones ambientales e impactos sinérgicos, así 

como la eficacia de las medidas preventivas y correctoras aplicadas para su minimización. 

Este seguimiento conjunto de las plantas fotovoltaicas se refleja en los informes cuatrimestrales, siendo 

estos muy similares entre sí, salvo en determinados apartados que son específicos para alguna de las 

plantas, como por ejemplo la pantalla vegetal a la que se hace referencia exclusivamente en el informe 

correspondiente a la planta fotovoltaica de "Escucha II". 

Teniendo en cuenta todo lo anterior, se concluye que Lightsource bp ha dado cumplimiento al apartado 

20.1 de la DIA. 
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4.10.   REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL. 

Siguiendo lo establecido en el condicionado 17 de la DIA del presente parque fotovoltaico: 

“17. Según se determina en el artículo 33.g de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 

Protección Ambiental de Aragón, se promoverá ante el Órgano sustantivo (Dirección General de Energía 

y Minas) la creación de una Comisión de Seguimiento para garantizar la aplicación adecuada de las 

medidas preventivas, correctoras, complementarias y de seguimiento ambiental recogidas en el estudio 

de impacto ambiental y en esta resolución, así como analizar y proponer, en su caso, medidas 

adicionales. La comisión estará compuesta, como mínimo, por un representante de la Dirección General 

de Energía y Minas, del Servicio Provincial del Departamento de Economía. Industria y Empleo, del 

Servicio Provincial del Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, de la Dirección General de 

Sostenibilidad, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (en calidad de observador) y de la/las 

empresas responsables de los seguimientos ambientales para el promotor, reuniéndose con una 

periodicidad mínima anual. La valoración de los trabajos e informes de seguimiento ambiental incluirá las 

instalaciones fotovoltaicas ubicadas en el término municipal de Almochuel (Zaragoza), promovidas por 

empresas vinculadas al Grupo Forestalia y sus infraestructuras de evacuación, así como otros futuros 

proyectos que se incluyan en el complejo. En función del análisis y resultados obtenidos, esta Comisión 

podrá recomendar ante el órgano sustantivo la adopción de medidas adicionales preventivas, correctoras 

y/o complementarias para minimizar los efectos producidos, o en su caso, la modificación, reubicación o 

anulación de instalaciones evaluadas en función de las afecciones identificadas.” 

El día 18/05/2022 tuvo lugar la 2ª reunión anual de la comisión de seguimiento ambiental, donde se 

informó de la evolución del seguimiento ambiental en explotación de las instalaciones e infraestructuras 

compartidas de evacuación a los integrantes de la comisión. 

 

 

En Zaragoza a 30 de agosto de 2022 
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ANEXO II 

DOCUMENTACIÓN DEL CONTRATISTA 



 



 



 



 



 





 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 



 

 



 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 
 

 

 
 
 
 
 
 

 

ANEXO III 

INFORME REFERENTE A LA RECREACIÓN 

DEL AMBIENTE DE COLONIA DEL 

CERNÍCALO PRIMILLA 

 



“PROYECTO DE LIBERACIÓN DE POLLOS DE CERNÍCALO 
PRIMILLA, DURANTE 4 AÑOS CONSECUTIVOS, EN EL PRIMILLAR 

SITUADO EN LA PLANTA SOLAR VENDIMIA. ALMOCHUEL. 
(ZARAGOZA), UTILIZANDO EL MÉTODO AMBIENTE DE COLONIA” 

 

 
INFORME 2022 

 
JUNIO – JULIO.2022 
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Traslado de los primeros pollos 
 
El día 16 de junio se trasladaron, desde el Centro de Cría de Cernícalo Primilla de DEMA en 
Extremadura, al primillar situado en la planta solar Vendimia en Almochuel, Zaragoza, 50 pollos de 
cernícalo primilla nacidos en cautividad con edades comprendidas entre los 18 y los 21 días, ya que 
es a partir de esa edad cuando los pollos tienen ya capacidad tanto de regular su temperatura corporal, 
como de desagarrar la comida por si solos, pero aún no pueden volar. A partir de ese día el técnico 
responsable del mantenimiento del primillar, ofreció alimento diario, con ración inicial de 1,5 ratón por 
cada pollo. También se alimentó a los adultos-nodriza que acompañan a los pequeños desde ese 
momento hasta que los pollos decidan abandonar el enclave para realizar su primera migración a África 
subsahariana. 
 

 
Video-vigilancia y resultados 
 
Ese mismo día también se instaló en el 
primillar (con recursos propios de DEMA) 
una nueva cámara de video-vigilancia 
(ver punto 2 de este informe). Esta 
iniciativa ha permitido hacer un 
seguimiento muy detallado de la actividad 
de la colonia a lo largo de toda la época 
de cría. Las imágenes recogidas han 
posibilitado, desde el inicio, registrar la 
presencia diaria de un elevado número de 
cernícalos primillas adultos de la 
población salvaje en el primillar, llegando 
a contabilizarse hasta 9 machos adultos 
(Foto 2). 
 
Asimismo, el día 18 de junio se observó 
un macho adulto, distinto al de la pareja 
detectada semanas antes criando, 
marcado con anilla de PVC naranja con 
dígitos negros, aunque no fue posible leer 
el código (Foto 3).  
 
Ola de calor y efectos negativos 
 
Los primeros días de los pollos en el 
primillar coincidieron con la llegada de 
una durísima ola de calor registrada en 
todo el país. Esta situación climatológica 
extrema provocó la muerte de 4 de los 50 
pollos liberados, marcados con anillas 
metálicas identificativas BA07897, 
BA07889, BA07882 y BA07899. Las 
cuatro bajas fueron notificadas 
oficialmente al Departamento de Medio 
Natural del Gobierno de Aragón y los 
cadáveres se congelaron en la clínica 
veterinaria del técnico de seguimiento, 

 

 

 

Foto 2: Imágenes recorridas con la cámara de video-vigilancia 
instalada en el primillar, en las que se observan la presencia de 
numerosos cernícalos primillas adultos en el primillar. Fuente: DEMA, 
junio y julio 2022.  
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situada en Belchite, para su posterior envío al Centro de Recuperación de “La Alfranca” del Gobierno 
de Aragón. Es importante mencionar que el técnico responsable del mantenimiento del primillar y 
seguimiento de la colonia es veterinario (con clínica veterinaria en Belchite), por lo que se cuenta con 
experiencia y capacidad técnica necesaria para llevar a cabo una correcta evaluación del estado de 
los pollos que, según él, murieron por deshidratación, sin que nada se pudiera hacer para evitarlo.  
La pérdida de estos pollos ha sido muy similar a lo observado los mismos días en el medio natural, ya 
que en distintos centros de recuperación de España se ha registrado una entrada anormalmente 
elevada de pollos de cernícalo primilla caídos 
de nidos, en avanzado estado de 
deshidratación e incluso muertos.    
En los días en los que la ola de calor se sintió 
de forma más acentuada y en los días 
siguientes, el técnico de mantenimiento 
realizó diariamente un recorrido alrededor del 
primillar, asegurándose de que no había 
ningún pollo caído en el suelo con dificultades 
para volar. No detectó ningún individuo en 
estas circunstancias en los siguientes días de 
la ola de calor referida. 
 
 
 
Protocolo de alimentación. Primeras dos semanas 
 
En lo que respecta a la alimentación, se decidió no hacer el aporte de alimentación a primera hora de 
la mañana, como se hizo en los primeros días, sino pasar a hacerlo al final de la tarde, cuando aún 
había luz, porque las temperaturas eran ya más bajas. De esta forma se evitó que la comida sobrante 
estuviera expuesta a elevadas temperaturas durante horas, deteriorándose a lo largo de todo el día y 
aumentando el riesgo de ser portadora de patologías como la salmonella.  
 
Transcurridos las dos primeras semanas de los pollos en el primillar, el período más crítico de su 
adaptación, no se detectó ninguna otra incidencia y todos se fueron desarrollando con total normalidad 
(Fotos 4 y 5), empezando sus primeros vuelos y desarrollando sus capacidades de caza, estando cada 
vez menos dependientes de la comida disponible en el primillar. Por esta razón, la cantidad de alimento 
aportada se revisó diariamente, garantizándose siempre la cantidad de alimentación requerida por los 
primillas pero a la vez evitando la acumulación de los restos no consumidos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Pollos nacidos en el primillar 2022 
 

 
Foto 3: Macho adulto de cernícalo primilla, observado en el 
interior del primillar, en el 18 de junio. Fuente: DEMA, junio 
2022. 

  
Foto 4: Pollos que entran en la caja de liberación para 
alimentarse, casi 10 días después de su liberación. Fuente: 
DEMA, junio 2022. 

Foto 5: Pollos de cernícalo primilla posado encima del 
módulo de liberación, cerca de 10 días después de su 
liberación. Fuente: DEMA, julio 2022. 
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Por otra parte, se ha podido confirmar que los pollos nacidos en el nido 1 del primillar (Fotos 1 y 6 - 
nido izq.), hijos de macho y hembra salvajes, realizaron un desarrollo correcto, habiéndose observado 
por primera vez, en los días 06 y 07 de julio, sus primeras salidas del nido (Foto 6). El hecho de que 
los nidos DEMA instalados en el interior del primillar estén dotados de repisas metálicas en las que los 
pollos se puedan agarrar con facilidad, les proporciona un espacio seguro en sus primeros días fuera 
del nido, ya que es en esa primera fase de su vida están muy expuestos a posibles caídas. Pero si 
esto sucediese caerían en el interior del edificio evitándose al 100% la predación de mamíferos 
terrestres.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Control y vigilancia 
 
En el caso de que pudiera caer alguno al suelo interior del edificio, el primillar dispone de subideros-
cuerdas anudadas- que les permitirán trepar de nuevo a las repisas del módulo de liberación. próximo 
a los nidos y zonas de sombra y protección.  
Esto fue lo ocurrido en los primeros días de julio, unos 20 días después del traslado de los pollos al 
primillar, cuando uno de los pollos cayó al suelo (Foto 7). El hecho de que el primillar cuente con 
elementos antipredación disuasorios tanto para predadores terrestres, como para predadores aéreos, 
hizo que el interior del edificio fuera para este joven primilla un espacio seguro. Por esta razón se optó 
por proporcionarle alimento directamente en la zona baja del interior del primillar. Este pollo fue seguido 
muy de cerca tanto por el técnico responsable, como a través de la cámara de video-vigilancia, 
asegurándose el equipo de DEMA en todo el momento de su correcto desarrollo y seguridad. Al paso 
de uno o dos días el pollo había ya ganado fuerzas suficientes como para utilizar las cuerdas instaladas 
en el interior del primillar y trepar por sí solo hasta la zona superior, en la que se encontraban los demás 
primillas. 
En los últimos días de julio todos los jóvenes primillas son ya pequeños halcones perfectamente 
desarrollados, y sus capacidades de vuelo y caza les van haciendo cada día más independientes del 
alimento disponible en el primillar. Su presencia en el primillar es cada vez menos frecuente, tanto por 
la noche como por el día (Fotos 8), lo que indica que esta joven colonia se está desarrollando según 
las pautas comunes de la especie, ya que en esta fase deberán empezar a registrarse los primeros 
movimientos pre-migratorios, en el que cernícalos primillas de distintas colonias se reunirán en 
concentraciones postnupciales para emprender juntos, posteriormente, su gran viaje al África 
transhahariana. 
 
 

  
Foto 6: Pollos de cernícalo primilla nacidos en el primillar, en sus primeras salidas del nido. Fuente: DEMA, julio 2022. 
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Fotos 8: Imágenes del primillar de Vendimia, a finales del mes de julio, en el que la presencia de cernícalos primillas es 
prácticamente nula. Fuente: DEMA, julio 2022. 

 

Foto 7: Pollo de cernícalo primilla en el suelo del primillar, 
cerca de una de las cuerdas colocadas en el interior del 
edificio, como apoyo a pollos caídos. Fuente: DEMA, julio 
2022. 
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2. Cámara de video-vigilancia. Un elemento extra, fundamental 
para el seguimiento de la colonia 

 
 
El mismo día en el que los pollos se instalaron en el módulo 
de liberación, DEMA situó estratégicamente, sobre la 
estructura del edificio, una cámara de video-vigilancia (Foto 
9). Este sistema de seguimiento no estaba inicialmente 
previsto en el proyecto, aun así, teniendo en cuenta toda la 
información que se podría conseguir, se consideró que su 
instalación justificaba ampliamente el coste extra que la 
misma representaba, considerándose este gasto como una 
aportación propia de DEMA al proyecto.  
La instalación de esta cámara se hizo utilizándose un 
sistema de anclaje a los muros del primillar, muy simple, 
seguro, rápido y silencioso. De esta forma se pudo 
garantizar técnicamente que en ningún momento este 
procedimiento causase molestias para la pareja de 
cernícalos primillas salvajes que ya estaba anidando en el 
nido 1 del primillar. Dicha acción se desarrolló mientras los 
anilladores del Gobierno de Aragón procedieron a marcar 
los pollos de la pareja salvaje. 
 
 

3. Futuras mejoras en el primillar 
 
Dado que este tipo de edificio-primillar es un prototipo y aún está en plena evaluación técnica, la 
utilización por primera vez esta temporada de la cámara de video-vigilancia nos ha permitido observar 
de forma continuada, día y noche el comportamiento de pollos y adultos. Tanto las posibles caídas de 
pollos al vacío y la necesidad de que su acceso sea lo más rápido posible a los estratos superiores, 
como la opción de facilitar la revisión y limpieza de nidos, o el marcaje de pollos en un futuro próximo, 
nos ha llevado a plantearnos futuras mejoras en el espacio. Dichas mejoras serán llevadas a cabo tras 
la migración de los pollos y se plantearán como mejoras técnicas del sistema de seguridad y manejo 
para que la próxima temporada de cría se reduzca considerablemente cualquier incidencia negativa 
que haya sido detectada durante este primer ciclo de liberación. 

 

 
Foto 9: Cámara de video-vigilancia instalada por 
DEMA en el interior del primillar de Vendimia. 
Fuente: DEMA, junio 2022. 
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